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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el tercer párrafo del artículo 33 y se adiciona la fracción II del 
artículo 47 de la Ley de Aviación Civil. 

2.- Tema de la Iniciativa. Transportes. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Nayeli Arlen Fernández Cruz. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PVEM. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Comisión Permanente. 

09 de mayo de 2023. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
09 de mayo de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Comunicaciones y Transportes. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Contemplar que los concesionarios y permisionarios deberán adoptar las medidas necesarias que permitan atender 
de manera adecuada a las mujeres embarazadas y a las que se encuentren en periodo de lactancia. Establecer que 

En el caso de mujeres en periodo de lactancia que viajen con o sin el infante, podrán transportar leche materna en 
su equipaje de mano, siempre que la cantidad sea razonable al pasajero y su itinerario de viaje; y para los servicios 

de transporte aéreo internacional, el transporte de la leche materna se sujetará a lo dispuesto en los tratados 
internacionales suscritos por México.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XVII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Conforme a las reglas de la técnica legislativa, precisar en el Artículo de Instrucción los tipos de modificación 
que se practican (reformas, adiciones, etc.), y apartados específicos de cada precepto sobre los que versan. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 
reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente 

(evitando reproducir textualmente). 

 
La iniciativa, salvo las observaciones de técnica legislativa antes señaladas, cumple en general con los requisitos 

formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE AVIACIÓN CIVIL 
 

 
 

 
 

 
 

 
Artículo 33. …  

 
 

 
 

 

 
 

… 
 

 
Los concesionarios y permisionarios deberán adoptar las 

medidas necesarias que permitan atender de manera 
adecuada a las personas con discapacidad, así como a las 

de edad avanzada.  
 

 
 

INICIATIVA CON: PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMA EL TERCER PÁRRAFO DEL 

ARTÍCULO 33 Y SE ADICIONA LA FRACCIÓN II DEL 
ARTÍCULO 47 DE LA LEY DE AVIACIÓN CIVIL 

 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el tercer párrafo del 

artículo 33 y se adiciona un párrafo a la fracción II del 
artículo 47 Bis de la Ley de Aviación Civil. 

 
Artículo 33. En las aeronaves civiles no podrán abordar 

personas armadas, en estado de ebriedad o bajo el influjo 
de estupefacientes, psicotrópicos o enervantes; y sólo 

con las autorizaciones correspondientes podrán 
transportarse cadáveres o personas que, por la 

naturaleza de su enfermedad, presenten riesgo para los 

demás pasajeros.  
 

Los menores de edad podrán viajar solos, bajo responsiva 
de sus padres o tutores.  

 
Los concesionarios y permisionarios deberán adoptar las 

medidas necesarias que permitan atender de manera 
adecuada a las personas con discapacidad, a las 

personas de edad avanzada, a las mujeres 
embarazadas y a las que se encuentren en periodo 

de lactancia.  
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…  
 

 
 

 
Artículo 47 Bis. El concesionario o permisionario está 

obligado a proporcionar un servicio de calidad y eficiente 
a todos sus pasajeros. Para garantizar lo anterior, deberá 

respetar y cumplir con cuando menos los siguientes 
derechos del pasajero:  

 

I. …  
 

II. …  
 

 
 

 
 

 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

 

 
 

No tiene correlativo 
 

Los concesionarios, permisionarios y operadores aéreos 
realizarán el traslado de órganos, tejidos y células 

humanas, de conformidad con las disposiciones técnico 
administrativas que para tal efecto emita la Secretaría.  

 
Artículo 47 Bis. El concesionario o permisionario está 

obligado a proporcionar un servicio de calidad y eficiente 
a todos sus pasajeros. Para garantizar lo anterior, deberá 

respetar y cumplir con cuando menos los siguientes 
derechos del pasajero:  

 

I. …  
 

II. El pasajero mayor de edad puede, sin pago de ninguna 
tarifa, llevar a un infante menor de dos años a su cuidado 

sin derecho a asiento y sin derecho a franquicia de 
equipaje, por lo que el concesionario o permisionario está 

obligado a expedir sin costo alguno a favor del infante el 
boleto y pase de abordar correspondiente. Únicamente 

en este caso, el pasajero podrá transportar sin cargo 
adicional una carriola para el infante. 

 
En el caso de mujeres en periodo de lactancia que 

viajen con o sin el infante, podrán transportar leche 
materna en su equipaje de mano, siempre que la 

cantidad sea razonable al pasajero y su itinerario 

de viaje.  
 

Para los servicios de transporte aéreo 
internacional, el transporte de la leche materna se 
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III. a X. … 

sujetará a lo dispuesto en los tratados 
internacionales suscritos por México.  

 
III. a X. … 

 TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación. 

Juan Carlos Sánchez.  


